
Num. 47. Sábado 11 de Junio de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á éste p e r i ó d i c o que sa
le los martes y s á b a d o s , y consta c a 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta Real , 
calle de Santa Maria ta M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to, en ca^a de ios señores susctiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. v n . franco de porte . 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se r ec ib i r án en 5a misma oficina é i n 
se r ta rán gratis, siempre que sean de ¡a 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; pero d e b e r á n venir 
francos e igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C í O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
RE ZARAGOZA. 

E l Sr . Subsecretario de Estado y del Despacho 
de la Gebernacion del Reino, con fecha 14 del ac-
tu¿il me ha comunicado la circular siguiente. 

Hab iendo notado que de a l g ú n t iempo á .esta 
par te l legan á este M i n i s t e r i o directamente a l g u 
nas instancias de Ayuntamien tos en sol ic i tud de 
c o n c e s i ó n de ferias y mercados, y que otras aun
que bienen por el conducto ord inar io de los G o 
bernadores civi les no siempre tienen la suficien
te Jns t rucc ion ; y conveniendo para la e x p e d i c i ó n 
de los negocios que se guarde cierta conformidad 
en esta parte; S. M . la REINA Gobernadora se 
ha servido mandar se prevenga á todos los Gober
nadores c iv i les que d e s p u é s de instruidos o p o r t u 
namente los expedientes de esta clase con arreglo 
a las disposiciones d é l a Real orden de 17 de 
M a y o de 1 8 3 4 sobre ferias y mercados, ¡os pasen 
á informe de las respectivas Diputaciones pro
v inc i a l e s , y no los d i r i jan en lo sucesivo á este 
M i n i s t e r i o sin el dictamen'de dichas corporacio
nes. De Rea! orden comunicada por el Sr. Se
cretar io del Despacho de la G o b e r n a c i ó n de R e i 
no ¡o d i g o á V . i - , para su in te l igencia y efectos 
correspondientes. 

L o que traslado á los Ayuntamientos de esta 
provinc ia p a r a que en cumplimiento de la anterior 
de te rminac ión de S. M . d i r i j a n en la f o r m a cor
respondiente las solicitudes de esta clase á este Go
bierno c i v i l , donde r e c i b i r á n con la brevedad po
sible, la instrucción necesaria p a r a elebarla a l M i 

nisterio. Zaragoza 3 1 de Mayo de l$$6 .~Joa¿ 
quin P é r e z de A r r i e t a . 

O t r a . E l Excmo . S r . C a p i t á n General i n t e r í ' 
no del E j é r c i t o y Reino de A r a g ó n me ha r e m i t í ' 
do en 6 del actual el oficio que á l a l e t r a sigue. 

E l E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la Guer ra con fecha 27 de M a y o p r ó 
x i m o pasado me dice lo que c o p i o . r r E x c m o . S r . 
E l Sr. Presidente in t e r ino del Consejo de M i n i s 
tros me dice con fecha izo del corriente lo que s i 
gue .=rHabiendo lomado en c o n s i d e r a c i ó n el C o n 
sejo de Minis t ros las cualidades que dis t inguen a l 
Gefe de Secc ión de la pr imera S e c r e t a r í a de E s 
tado D . Gaspar A g u i l e r a a c o r d ó proponerle 
á S. M . la REINA Gobernadora para Secretario 
del mismo Consejo; y S. M . se ha dignado a p r o 
bar que se confien á su celo y lealtad tan i m p o r 
tantes funciones, c o n s e r v á n d o s e l e su puesto y 
sueldo de Gefe de S e c c i ó n . = L o que de Rea l o r 
den traslado á V . E . para su in te l igencia y efec
tos convenientes. 

Y lo comunico a l públ ico pa ra su inteligencia. 
Zaragoza 7 de Junio de i t í ^ ó . z z E l G . C, / . ~ 

J o a q u í n P é r e z de A r r i e t a . 
O t ra . E l Excmo. S r . Comandante general de 

este E j é r c i t o y Reino con fecha 4, del actual trie d i 
ce lo que sigue. 

E l E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la Guer ra con fecha 25 de M a y o p r ó 
x i m o pasado me dice lo s igu ien te .zzExcmo. Sr. 
H e dado cuenta h S. M . la REINA Gobernadora 
de una expos i c ión del Comandante general de la 
Guard ia Rea l de I n f a n t e r í a en que manifestan
do el aumento de equipaje que o r ig ina á ios G e -



fes y OSc iaks ele estos cuerpos el uso de p a n t a l ó n 
negro que se Ies exige en los lutos de C ó r t e , asi 
cuino la falta de uni formidad que presenta en las 
formaciones el que los oficiales l leven d i s t in to 
« e n t r o que la t ropa : y S. M . e p o f o r m á n d o s e con el 
d ic tamen de la S e c c i ó n de Guer ra del Consejo R e a l 
á qu ien tuvo á bien oír sobre el asunto, se ha d i g 
nado resolver que en los espresados lutos de C ó r -
t e , solo se use un lazo de c r e spón negro en e l 
brazo i zqu ie rdo por encima del codo, quedando 
reservado para los Generales el centra negro que 
se acostumbra en e l d i a sin que por esto se entieo-
da alterada la ordenanza , general del E j e r c t i t o 
en cuanto á los lutos de R e y , Re ina , P r í n c i p e ó 
Princesa que se o b s e r v a r á Como hasta aqu i m i e n 
tras otra cosa no se disponga. De orden de-S. M . 
l o digo á V . ¥ : para su in te l igencia y gobierno 
en la par te que pueda corresponderle ,—Lo que 
t ransmito a V . S. a fin de que se sirva disponerse 
inserte en el Bole t in of ic ia l de esta provinc ia con 
objeto de que dicha r e s o l u c i ó n tenga la opor tuna 
p u b ü c i d a d . T -

Y p a r a los propios fines lo m a n i ó Insertar en 
él boht in fificial de esta p r o v i n c i j , Zaragoza 6 
de J u n t o d i 1 8 3 6 . " J o a q u í n P é r e z de A r r i e l a * 

Bole t in úfici.d ríe ta venta <¡le bienes Naaojidleí ' . 
Anunc io n. 8. Fincas para cuyo remare se 'señafo 
d i a . = A c o n í e c u e n c i a de las tasaciones de lincas 
nacionales publicadas en los Boletines .nuins. 2, 3 
y 4, manifestaron en la- Intendencia de esta p r o 
vincia, varios interesados d é l o s que pidieron dichas 
tasaciones, el allanamiento á pagar su importe,, en 
conformidad de lo prevenido en el a r t í cu lo t ó de 
la Real I n s t r u c c i ó n ^ de 1. 0 de marzo de c-te año ; 
y en cumpl imiento dei a r t í cu lo 30 de la misma se 
anuncian los remates de las lincas que se expresa rán 
los cualesse han de celebrar,en las casas Consisto
riales de esta capital á los 40 dias de la fecha de 
este anuncio, que se c u m p l i r á n en 28 de Junio p ró 
x i m o , en cuyo dia t e n d r á n efecto decde las once 
de la mañana á la una de la tarde,- ante el Sr. D . I 
Mateo Miguel A y l l o n , , M i n h t r o honorario de la 
Real Audiencia de Albacete, Juez de, primera ins
tancia de es-ra capital, y escr ibanía de D . Santiago 
Lagranja con asistencia del Comi ionado A d m i n i s 
trador de los Arbi t r ios d e , A m o r t i z a c i ó n , ó persona 
que le represente, y con ci tación del Procurador 
S índ ico . 

JFmcas que pertenecieron a l suprimido xonvento $e 
T r i n i í a r i j s Calzados. 

Una casa sita en esta corte calle de I t a á la de 
Alca lá , nixm, 10, manzana 265, de 19545: pies cua
drados, cuya tasación asciende á 151.172 rs v n . 

Otra i d . id .cal le de Barrionuevo, train. i3> man
zana 158, de 44¿6,5- pies cuadrados, tasada en 256.875 
rs. vn . 

Otra i d . que se compone de dos, sitasen la ca
l le de Relatorec, n í í m s 4-y seis manzana 158, que 
tiene de sitio Si"<|6| pies cuadrados, tasada en J 
581.754 reales ve l lón : 

Otra I d . i d , c a ü e d e l Ave M a r í a , n ú m . 28, m a n 
gana 38, que contiene 5096 píes cuadrados c u 
y a tasación asciende á 323.669 rs. v n . 
A l suprimido convénto de I r i n i t a r i o s Descalzos de 

J e s ú s Nazareno. 
Ot ra i d . i d . en la Costanilla de los desamparados 

n m n . í i , manzana 250, que tiene de s i t io 3192^ 
pies cuadrados, y se halla tasada en 176,022 rs. v n . 
A la suprimida congregación de S. ,1'elipe N e r i . 

Otra i d . i d . calle del Caballero de Gracia, n ü m . 
9 manzana 293, queriene de S Í 1 Í 0 3 6 2 7 pies cuadra
dos, y se halla tasada en 224.189 rs. v n . 

En el mismo ^ sitio y á la hora de una á tres de l 
referido dia 27 de junio se p r o c e d e r á ante el Sr. 
D . Juan G a r c í a Becerra, Min i s t ro honorario y Juez 
d^ primera instancia de esta capital , y esc r iban ía 
de D- Jacinto Gaona, con asistencia del P r o c u r a 
dor Mauico, y Comisionado pr inc ipa l de arbitrios 
de A m o r t i z a c i ó n , á los remates de las tincas si-» 
suientes-: 1 
J incas que •pertenecieron a l suprimido concento de 

M í n i m o s de la Victoria . 
Una ciasa sita en esta corte en la Puerta del So!, 

n ú m . y , manzana 207, que tiene de sitio 6 r i 9 ¿ 
pies cuadrado^, y se halla tasada en 622.530 rs; 

Otra i d . i d . c a l l e del Pozo n ú m . 15, manzana 
2 ¡ i , d e T 4 3 8 pies de sitio, que se halla tasada en 
116.739 r's- vn-

A l suprimido convento del E s p í r i t u Santo. 
Otra i d . i d , calle de Fudescov, n ú m . 26 manza

na 373, de 1322$ pies cuadradps ., cuya tasa
ción ascie'iide á 38.700 rs. vn . 

' A la supr imida congregación de PP . d e l Salvador. 
O t r a i d . i d . calle del Olivo-, n ú m , 19, manzana 

3 6 5 ^ 6 2 4 3 0 ! pies ^cuadrados, tasada 61194.266 
rs. VIT. , ; . 
A ta suprimida congregación de S. Felipe NerL 

Otra i d . i d . calle de Atocha con" accesorias á la 
plazuela del A n g e l , núm, 45, manzana Í 3 4 ' , de 
7708 pies cuadrados,, cuya tasación -asciende á 
577. 204 rs. vn . 
A l suprimido convento de Dominicos de l Rosario. 

Otra i d . i d . calle de Leganitos, n ú m , 18, m a n 
zana 522, de 13.770 pies cuadrados, tasida en 

' 513 Jpi6 rs. vn.! 
A l suprimido convento de Trini tarios Calzados. 
Otra i d . i d . en la plazuela de la Aduana V i e j a 

núm. 4 , manzana 206, que tiene de .sitio en la p lan 
ta baja 4 5 í ¿ i 6 pies superficiales, y en las superiores 
629 3¡§ y se halla tasada' en 54.07S rs. v n . 

Lo que se anuncia a l público con objeto de que 
- los individuos que quieran interesarse/en ta a d q u i - , 

sicion de Lis fincas insertas puedan acudir- d hacer 
sus proposiciones a l paraje s e ñ a l a d o , en el d ia f 
horas que se citan.—Ma J r i d 20 de mayo de iS%6 =3 
fíl Comisionado principal d é l o s arbitrios.de atnor-
tizacion.=M<í/í,i3 de M u r g a . 

Anuncio n. 9 
Por providencia del señor Intendente de la pro

vincia de Guada ía j a ra , se ha señalado para el dia 
79 de Junio p r ó x i m o ante el Juez de primera 

• instancia de dicha ciudad el remate de las lincas 
que se expresarán ; y con arreglo al a r t í sn lo 28 de 
ia Real I n s t r u c c i ó n de 1. 0 de marzo se verificará 
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5 
en el. mismo día y ho.ra de once á una en esta ca
p i ta l y casas consi'toriales, ante el Sr. D . Mateo 
M i g u e l A y ü o n , Min is t ro honoraria de la Real A u 
diencia de Albacete, y Juez de primera instancia 
de esta corte, por la escr ibanía de D . Santiago L a -
granja, y asistencia del comisionado de A m o r t i z a 
c ión y Síndico Procurador, a saber. 

líl terreno llamado el Serranillo sito en el te r 
mino de dicha ciudad, y pe r t enec ió á las Reales 
fabricas de Paños de ]a misma, que se compone 
de 206 fanegas y 56 estadales de tierra en su superfi
cie, de las cuales 160 están ocupadas por 23.840 
p á i o s d e á lamo blanco y negro de todas clases, y 
Jas restantes pueden servir para sembrar , y se ha
l la tasado en 15 5.960 rs. vn . 

Por providencia del mismo Sr. Intendente de 
Gadalajara se verificará el d ía 20 del mismo jun io 
ante el Juez de primera instancia de aquella c i u 
dad y hora-de once á una , el remate de las fincas 
siguientes, el que t end rá efecto t ambién en esta 
corte en el mismo día y hora en sus casas consisto
riales ante el Sr. D . Juan Garc ía Becerra M i n i s t r o 
honorario de esta Real Audiencia , y Juez de p r i 
mera instancia de la misma ,^ por la escr ibanía de 
3). Jacinto Gaona y Loeches, con asistencia del co 
misionado de arbitrios de amor t izac ión y S índ ico 
Procurador. 
f i n c a s que pertenecieron a l suprimida convento de 

' , Carmelitas de G u a d a l a j n r á . 
Una tierra sita en. el Sotil io I lamada el Haza del 

C á r m e n , t é r m i n o de esta c iudad, con ^38 olivos 
distribuidos en 25 fanegas, tasada en 28.091 rs. vn. 

, U n majuelo grande en el sitio llamado lós/Par-
ralcs , termino de esta ciudad, consta de 4113 vides, 
y esta, tasada en 26.740 rs. vn . 

Ot ro i d . en el citado sitio de los Parrales, d i v i 
dido del anterior por u n a ' p e q u e ñ a zanja, y consta 
de 1577 vides, su valor 10.250 rs. vn. 

A l suprimido convento de Sanio Domingo. 
Una tierra en-el despoblado de Benalaque, consta 

de 24 fanegas y 3 celemines, con una era einpe-
d r e a d a , y 90 palos de á lamos negros de todas c la-

' S^s, vale rs. vn . 
• L o que se anuncia -al públ ico con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en ' la adquisición _ 
de las fincas insertas puedan acudir a hacer sus 

proposiciones a l paraje seña lado , en e l d ia y horas 
que se c i t an .—Madr id 20 de mayo de iSjtf". ;=EP 
Comisionado principal da los A r b i t r i o s de A m o r 
t ización.rr iV/^í-o de M u r g a . 

Anuncio n. 10. 
Fincas cuya Tasac ión se ha solicitado. 

T.TSTA de las fine as nacionales ^ que á v i r t u d de l 
R e a l "Decreto de de febrero e Instrucción de 1.0 
de marzo úl t imos, han sido pedidas en esta'provincia 
y o r varios interesados, y en su consecuencia tasadas 
•por- los arquitectos nombrados por los Sres. I n t e n -
dete, Síndico p r o c u r a d o r , Juez que ha de enten
der en fe subasta, y de l que. respectivamente han 
nombrado los interesadas, que- usaron del derecho 
'¿¡Utt les concede el mismo decreto é Instrucción con 
expresión del precio de la tasac ión , y d e m á s datos 
que se especificarán. 
Fincas que pertenecieron a l suprimido convento de 

S. Felipe el Real. 
Una casa sita en esta corte calle del Caballero 

de G r a c i a , señalada con el numero so, manzana 
292, con 1315 pies superficiales, tasada en 50.62a 
rs. vn. 

Otra i d . i d . calle de san Pedro y san Pablo (aho
ra de H e r n á n Cor tés ) señalada con el l íum. IO , 
manzana 313, con 2 2 3 7 I pies cuadrados, tasada ea 
79.768 rs y 28 maravedises. 

Otra i d . i d . calle de Jesús del V a l l e , s eña lada 
con el nmn. ' '9 ; manzana ,471, que tiene 1756 
pies cuadrados, tasada en 52.138 xs. vn . 

A l suprimido convenio de la Victor ia . 
Ot ra i d . i d . calle del Amor de Dios esquina a 

la de san Juan, núms, 21 y 1 manzana 239 que 
tiene de sitio 3277J pies cuadrados, tasada en 
179.218 ~ reales vel lón. t 

A l suprimido convénto de l Carmen calzado. 
Otra i d . i d . calle del C a r m e n , n ú m . 20 rr íanza-

na .352, que tiene de sitio 3306 pies cuadrados, y 
se halla tasada en 434.398 rs. vn . I J mrs. 

Otra casa calle del Carmen , n ú m . 24, manzana 
352, de 4842 pies cuadrados, tasada en 38(^4(6 x5. 

A l suprimido convento de Trini tar ios calzados. 
Lu tahona ti tulada de la T r i n i d a d , n ú m . 4 c o n 

entrada por la calle de los Remedios, n ú m . 8 , 
manzana 158, que contiene 12.739 pies de si t io, y 
se halla tasada en 368.200 rs. 

Una casa calle de santa Po lon ia , n ú m . 4 m a n 
zana 239, de 35o.p£ pies cuadrados, tasada en 
176- 203 rs.. ' 

Á la suprimida Congregac ión d e l Salvador. _> , 
Otra i d . i d . en la plazuela de san G i u é s , n ú m . 9 

manzana 388, de 1640 pies superficiales, tasada en 
r 56.600 rs. • • - , ' 

A l suprimido convento de dominicos de san Pabla 
de Val ladol id . 

O t r a Id . i d . calle de las Provisiones, n ú m . 3 , 
manzana 60, de 2 1 0 7 3 ! 5 pies cuadrados, tasada ea 
^4 643 rs. ^ _ 

Lo que se anuncia a l públ ico pa ra su conocimiento 
v d los'interesados que han solicitado las tasaciones 
'para que en el término que prefija el a r t í cu lo i(5" de 
dicha He a l instrucción manifiesten si se allanan ó no 
á satisfacer e l precio de la tasación, p a r a en su v i r 
t u d proceder a l cumplimiento d é l a s d e m á s f o r m a l i 
dades prevenidas.zzMadrid 20 de mayo de 1836.=: 
El Comisionado pr incipal de los Arb i t r ios de A m o r 
t i z a c i ó n . = ^ ^ 0 de Murga . 

Por providencia de l Sr. D . J o s é Ignacio Pa lo 
mares Juez pr imero de i . a instancia de esta C a 
p i t a l , y por m i test imonio, se ha mandado pro
ceder á la venta en p ú b l i c a subasta de la finca 
siguiente. 

Una V i ñ a de cinco arrobas de -tierra poco mas 
6 menos, sita en el t é r m i n o de M i r a l b u e n o r e 
gante de la acequia del P lano , confrontante con 
v i ñ a de los herederos de D . M a n u e l Sarte, B a r 
ranco llamado de la V i t o r i a , y brazal de la R o -
mareda, tasada en m i l cien rs'. v l n . 

Las personas que quieran interesarse en e l l a , 
se p r e s e n t a r á n en las casas de dicho Sr, Juez c a 
l le del Coso n ú m , 1 1 9 esquina á la de Sta. Ca ta 

l i n a e l dia 14 del actual á las once de su m a ñ a -



na s hacer postura que será admit ida siendo arre
gla la , y r e m a t a r á en el mas beneficioso postor. 
Zaragoza i . ' d e j t i n i o de i 8 ^ 6 ~ — j o a q i i m Q u i l e z . 

E ¡ Ordenador del E j é r c i t o de Casti l la la N u e v a , 
H a g o s.tb T Que debiendo subastarse e\ s u m i 

nistro de pan, cebada y paja para las t ropas 'estan
tes y traoseuntes en la d e m a r c a c i ó n m i l i t a r de este 
E j é r c i t o , que compren je las Provincias de M a 
d r i d , T o l e d o , M a n c h a , C u e n c a , Guadalajara y 
8egobia, por el t é r m i n o de un a ñ o , que d a r á p r i n 
c ip io en 1 .0 de Octubre de 183Ó y c o n c l u i r á 
ei 30 de Setiembre de 1 8 3 7 ; he dispuesto que el 
Único remate, que se manda hacer por Reales ó r 
denes, se verif ique el dia 28 de J u l i o p r ó x i m o v e 
nidero en los estrados de esta O r d e n a c i ó n , desde 
las doce de su m a ñ a n a en adelante, en donde se 
a d m i t i r á n las proposiciones que se presenten s\ea-

, do a r r í g l a d a s , bien sea para , el suminis t ro de los 
tres citados a r t í c u l o s en toda, la c o m p r e n s i ó n m i l i 
t a r , bien para el de cualesquiera de ellos separa
damente en la misma c o m p r e n s i ó n , ó en a 'guna 
6 algunas Provincias de e l la , s e g ú n mejor p s r e z » 
ca á ¡os l icitadores, quienes p o d r á n r e m i t i r sus 
proposiciones, con-el t i empo necesa r io» á esta O r 
d e n a c i ó n , ó á los respectivos Comisarios Min i s t ro s 
de Hacienda M i l i t a r de las enunciadas Provinc ias 
residentes en las Capitales de ellas, en cuyos M i 
nisterios ex i s t i r án de manif ies to , asi como en la 
S e c r e t a r í a de esta O r d e n a c i ó n , los pliegos de con
diciones y Reales ó r d e n e s , bajo las cuales se ha 
de ejecutar este serv ic io ; en el concepto de que 
no se a d m i t i r á n inguna p r o p o s i c i ó n pa r t i cu la r á 
este ge.iero de suministro d e s p u é s de conclu ido 
este remate. M a d r i d 28 de M a y o de 1 8 3 6 . — ¡ M a 
nuel Robleda . ' -Antonio Mlnguel la de M o r a / e á , Se
cre ta r io . 

Valientes compañeros de armas. 
Acabáis de regresar al seno de vuestras familias 

de cuyo dulce regazo os sep j ró vuestro amor á la 
patria y á la tan ansiada l iber tad , para cont r ibu i r 
al total esteradnio de ios vándalos enemigos siem
pre de la paz y de! raposo. Perseguidos y acosa
dos en Ca ta luña por el mi l veces bravo el general 
Gurrea y forzados en niimeró de yoo á hollar este 
clásico suelo de lealtad y v k r u d , vuestras almas 
generosas no pudieron resistir un momento el i m -
puKo del c o r a z ó n , de volar al campo á la primer 
noticia de que el valiente Comandante D. J o s é Or i 
be con la división de su mando daba en el de Cas-
bas el justo castigo al arrojo de aquellos malvados. 

Las noticias que iba recibiendo del éx i to de 
roesrras armas, me hicieron pronto concebir la ne
cesidad de uniros á vuestros hermanos en el cam
po de la gloria; pero ei demasiado celo de algunas 
autoridades para que antes que todo velase sobre 
la cap i ta l , os p r i vó compañeros , de la gloria de 

ser de los primeros en el ríefgo y lavictovia: y o sé 
cuanto trabajé para calmar vuestro ardimiento , y 
•en la obediencia me probasteis ser aguerridos vete
ranos. ' ' 

O t ra glor ia empero os estaba á vosotros reser
vada; la de perseguir las ordas que atreviesen pe 
netrar aun por lo mas inaccesible de este pa í s . Los 
conocimientos que en é l me facil i tó la guerra de la 
independencia no p o d í a n fustrar mis justas espe
ranzas. 

Confiados á la lealtad y conocido celo del p r i 
mer Couiandante del tercer Batal lón de Fusileros 
D . Manuel de Sesé y unidos á la escasa fuerz i de 
su cuerpo que a q u í se halla bajo su mando salis
teis combatidos por duros elementos , y en m u y 
pocas horas desdeñando su brabura , las ásperas 
mon tañas , las solitarias sierras y los mudos valles 
se vieron erizados por las armas de la patria : el 
resultado co r r e spond ió á mis esperanzas, y 75 v a n -
didos entre ellos 4 titulados Tenientes Coroneles, 
3 Capitanes, 6 Tenientes y < Subtenientes tueron 
el fruto de Muestra v ic tor ia en un ión con los h e 
roicos món tañeses , y esta capital los v io conducir 
po r sus calles en pr imer remesa. 

Vuestras armas resonantes por los mas remotos 
valles dieron la señal de alarma á sus habitantes^ 
y el de Serrablo siempre atento á su eco , tuvo la 
suerte de aprehender en é l á los cabecillas Torres 
y Mombiola y hasta el n ú m e r o de 29) de sus mas 
llegados , y con la generosidad innata del C á n d i 
do montañés de conducir tales nionsiruos sin la 
menor le ' ion á la plaza.de Jaca. 

C o m p a ñ e r o s : á mi toca da r un púb l i co test imo-
nio'de vuestra bizarr ía de vuestro valor y de vues
tros heroicos servicios ; M i l i c i a toda que pertene
céis á este d i n r i t o : Fusileros del tercer Ba ta l lón : 
Militares del e jérc i to y o os felicito en nombre de 
la paifia por vuestro bizarro comportamiento ; y 
en tanto que lo e levo , pOr conducto del L x c m o . 
Sr. C a p i t á n general al conocimiento de nuestra 
AUGUSTA REIN \ GOBERNADORA , recibid este j u s 
to tr ibuto de vuestro Gobernador mi l i ta r y pol í t i 
co. Huesca 7 de j u n i o de 1830.= Pedro Perena. 

En la calle de la Dama n ú m . 4 se benden M a n 
tos para los atos de los Pastores á 6 pesetas y a dT 
y media. 

Los libros de nacidos, casado^, muer-tos y e x p ó 
sitos que deben usar los pueblo' , y estados que 
han de mandar á este Gobierno c i v i l , en c u m p l i 
miento de la~ Real orden de 19 de Enero ú l t i m o y 
recordados en el Bolet in oficial núm. 45 se ha l l añ 
impresos y arreglado^ y se venden en la Liisrería 
de R a m ó n León calle de la Cedacer ía n ú m . 173. 

E l Domingo 12 de los corrientes y hora de las 
cuatro de su tarde en las casas consistoriales de es
te ayuntamiento se a r r enda rá la Posada púb l ica de 
este pueblo; el que quiera hacer postura á dicho 
arriendo c o n c u r r i r á d icho dia y hora á las re fe r i 
das casa«, donde se r ema ta rá á favor del mas venta
joso postor. Lec iñena 7 de Junio de 183Ó. 
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